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DECRETO ALC. NO

20n
9a¡ VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y j)

de la Ley N0 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades y sus modificac¡ones del 31 de Marzo del

1988.

CONSIDERAN DO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega

atr¡buc¡ones y facultades alcaldicias en el Adm¡n¡strador Municipal, don luan Rodrigo Astudillo Araya, en el

sentido de Dictar resoluciones relativas a personal mun¡cipal.

2.- Que esta Munic¡pal¡dad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones específicas en

materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Turismo 2022", a cargo de la Dirección

de Desarrollo comunitario, aprobado por Decreto ALC. No 241 (2710t12022).

3.- Que esta Munic¡pal¡dad cuenta con d¡sponibilidad presupuestaria para efectuar contratac¡ones

con este propósito, Asignación Presupuestaria 215.21,04,004.001, Prestacrón de Serv¡cios Comun¡tarios

CC - 25,05.14 - Tur¡smo, en atención a la Cert¡ficación de Gastos emitida por SECPLA - Presupuesto.

4.- La Solic¡tud de contratación Honorarios No 1401 (14103/2022), enviada por el D¡rector de

Desarrollo Comunitario, solicitando al señor Alcalde autorizar la contratac¡ón de la persona que se

menciona, para prestación de servicios en el Programa Turismo 2022.

5,- La resolución del Administrador lvlun¡c¡pal.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorar¡os suscrito con la persona individualizada, para prestación

de servicios como: Coord¡nadora Programa Tur¡smo 2022: Coordinar e Implementar actividades
culturales; Planificar, Gestionar y Elaborar propuestas productivas y recreativas para el
desarrollo comunal y nacional, Desarrollo de Turismo ¡nterno y externo, programas de viajes,
gestión de recursos privados, Elaborac¡ón de proyectos, partic¡pación en actividades asociadas
con Municipalidades, en el marco del programa denominado Turismo 2O22, según el siguiente detalle:

NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
Término

I Camila Isabel Vásquez R¡vera 569.801.- ** t4l03l2022 3t lL2l20221

2.- El valor de los honorar¡os se pagaran previo Vo Bo del Director de Desarrollo Comunitario;
*+ El Monto se CANCELARA PROPORCIONAL LOS DIAS CORRESPONDIENTES POR EL MES DE

lvlARZO 2022.

3.- El contrato se celebra por las fechas espec¡ficadas en el recuadro.

fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comun¡tario, s¡n que esto ¡mplique
subordinación o dependencia respecto a esta 14unicipalidad.

4

una relació

La

mpútese el gasto a la Asignac¡ón Presupuesta 5.21.04.004.001 Prestación de Servicios
Comuni CC - 25.05.14 - Turism o

AU IVESE.

PAL
GE IMO MARTINI GORMAZ

5

r¡

J

Fecha de
In¡c¡o

OTESE,

2

)
OR MUNI

I señor Al
ICIPAL

DOR

r Orden lde.

\
I

D¡Jtr¡büción 
!

- Secretaria Municipaf
- Recursos Humanos

_!-,


